
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), primero de junio de dos mil veintidós. - 

 
2022-00279 

 

Previo al pronunciamiento sobre la admisión de la presente demanda, se 

solicita a la apoderada de la parte demandante, enviar el memorial de 

subsanación y la demanda corregida en un formato que sea compatible, 

toda vez que no ha sido posible descargarlos de los links enviados en correo 

del pasado 23 de mayo  

 

Para los fines anteriores, se concede el término de dos (2) días 
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